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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y €l Desarrollo"

PE§ñt I tntñN ntr cñNsF-tñ I I NIVEE'§ITAR lf't No 277 ,nr1-t ¡TE^-at IA

Abancay, 06 de nov¡embre de 2023

VISTO:

La Resoluc¡ón Recloral N' 234-2023-UTEA-R de fecha 12 de setiembre de 2023, que
modifica la Resoluc¡ón Recloral N" 223-202& UTEA-R de fecha 04 de setiembre de 2023, de la

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad ea autónoma en au rég¡m€n normat¡vo, de gobierno, académico, admin¡strativo
y económico; concordante con el Art- I de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art- 59 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Conse.¡o Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la política generalde formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordanle
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la
Un¡versidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or UniveE¡taria, otorga la

licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 19 de octubre de 2023, el
onse,o Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ ratilicar la Resolución Rectoral N' 234-2023-
TEA-R de fecha 12 de set¡embre de 2023, que mod¡f¡ca la Resoluc¡ón Rectoral N'223-2023-

UTEA-R de fecha 04 de s€t¡embre de 2023, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaía N'30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución
de Consejo Un¡versitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oñc¡o N" 6419 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnfome N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo d€ Cons€.¡o Universitar¡o de fecha 19 de
octubre de 2023. la Resolución Rec{oral N" 234-2023-UTEA-R de fecha 12 de setiembre de
2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: MODIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o, en parte el Artículo Segundo de la Resolución Rectoral N" 223-2023- UTEA-R
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de fecha 04 de setiembre de 2023, de conformidad a la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de
lnvestigación N" 062-2023-UTEA-VR| de fecha 08 de agosto de 2023.

DICE:

-ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR , con cárgo a dar cuenta ante conseio universilario, la

Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigación N' 054-2023-UTEA-VRI de fecha 01 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'OECLARAR GANADORES del
Concurso de Proyectos de lnvestigación UTEA 2022 en el§B-UEq_qEE§[UDlANfE, que

se detalla a cont¡nuacióni

L

ur{EAs oE
r¡¡vEsTrcacrór{coDtGo

It¡vEs¡rGAooR
PRIt{CIPAL Y

COIt{VESTIGADORES

TTfULo oEL PRoYEcTo oE
rNvEsIGAcóa{

ESCUELA
PROFESO'{AL

SEOE /
FIUAL cor.¿Dlcór{ PREPT.

AStGt{A00

1-PrC-
22:2-
ES

lnvoalrgEalor Pr¡nclpal
Allcca Caichihua. Davi,
Co-lñvoat¡¡ado.oa
AItañireno Cemacho,
Máuro Semuel

Biocparacjón en le resÉlcocia
a compres¡ón óel conqPb f c =
20 Upa con bactrÉ Bac,'/¿/s
suáú?is a dibr€nEs ciirrlas,
Abeñcáy. Apurimec-2m3

lñgenleria C¡vit
Sede

Crslión do la
lnhaestructura

para elDesañollo
Sostenibl€

EstudÉnG

2-?tc-
22-2-
ES

lnv..rtldor P.iñc¡pcl
BaÍios Vilhnoel, Engitb
Nayeli
CoJrno.llgadorE
Vasquez Ram¡rez, ADbon

lnñr.¡ci! d,! l! adiióo d.
c€naza de e¡¡c¿lDlo en la
eslabil¡zac¡ón de le subra8anb
en suelos arcillo6os eñ la
C¡rcunYalacitn 6 Moyocorr¿l,
Abáicay, Aptrrlme, 2O2:l

lngenbrla Ciül Sede
Gesnón de la

para el Des6rml
Sosteñrbte

EstudÉnE

!Ptc-
22-2-
ES

lnvoatigaaloa PrinclFl
Condon Cablan, Aldair
Co-.1ív€3tigEdorr
Acosta Veler, Hugo
Virgilio

Evaluacón de la eHn/irad de
un rcductor-sono{izador c,€
v.¡o..ded €rlPbsrtdo conc.r¡o
luminoso en la canebra PE-
3OA, ramo Abenczy-
Chalhuancai Apürimac 2023

lng€n¡oria Civil

Cstón d€ la

pára el Dgsanollo
Sostenible

Esludlante

+Ptc-
22-2-

ES

lnve.ti¡ador Priñcipal
lúachacca Roman,
J6mnino
Co-lñvratieadorua
solo Pal¡rmino, wífedo

l¡odolañbnlo huro¡ógho para
géñerar caudal€s medir6
mensualas 6n le qrercá rl€l rio
Pachrchaca médienlE
¡nlormac¡ón d¡máüca saElitsl.
2CZ3

lngenieñe Civil
S€d6

C'estrtn de la
lntraestruclura

pare el D€§enollo
Sostsn¡ble

ESIUdL¿NE

$Ptc-
22-2-
ES

l¡wsdg.do. P.incip.¡
Zemelloe Sanchez, Liz
Shar6ty
co{nvoarhÉdorG
AcostB Vel€r, Hugo
V¡rq¡lio

Sede
C€tión de le
lnhaestruclura

pere el D6serlolk)
Sosbnible

EsiudÉnte 10.000 00

lnfu€nciá de la ádidtn d€ la
fbr¿ de ac€m üeñlaala y ñbra
cle polipropil€no en les

Pmpiedadés d€l concreto tc =
28O kg/cmi para pávin6nto6
ah avEnid¿s - Abancay - 2m3

lngen€ria C¡vrl

TOfAL 4A.674.00

6, r50 00

1 940 00

18

ARTíCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Conse.io universitario, la
Resoluc¡ón de Vicerreclorado de lnvest¡gación N' 054-2023-UTEA-VR| de fecha 01 de
agosto de 2023, que resuetue en su Artículo Primero: 'DECLARAR GANADORES del
Concurso de Proyeclos de lnvest¡gación UTEA 2022 en eI§EUEQ_9E_E§[U.D.I4N.fE§, que

se detalla a cont¡nuación:

7.550 00

DEBE OECIR
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coDrGo
INVE§fIGADOR

PRIIICIPAL Y

COINYESTIGADORES

fITULO OEL PROYECÍO OE

txvEsrÉAcrÓit
ESCUELA

PROFES{OIIAL
SEOE /
F{.]AL

UNEÁS OE

NVESTIGACtÓX

PEE

PREPf.
ASIGNADO

DEBE DECIR:

PREP¡.
ASIGTIADO

lnvestig¡óor Prlnc¡pal
Allc€3 Cáidrihua. Davil
Co-lnvgstlgEdoras
Allámirano C6macho.
Mauro Samuel

Bioreperación en la res¡sEnoa
a @(IlptB§rón del @ncfslo f c =
20 )lea @n bectaria Báa{lus
subúiris e difurentos climas.
Abancay, Apuflmac-2o23

lngenierfa Ciúl
Sede

Ci6üór c,e la

lnf¡aestrudure
para el Oesánollo

Sost9ñible

7 550.00 12,197.00

2-PtC:22-
2-ES

lnv€atigador Priricipel
Banios Vrllaroel,
Bñgitt€ Nayela

Co-lnv€ügadorE

lriñu€ncie d6 la ad¡c¡óñ d€
c€niza de eucálipto en la
Ét¿bili2r.ión d. ¡á .ubEÉnb
en suelo6 arc¡llo3o3 6n la

CirqinYálación a Moyocorr¿|,
Abancay. Apurimác. 2m3

lngenieía Civil

Geslirn de le

pard e¡ tle§anollo
so6bnibl6

6150.00 4,090.00

3+tc-22-
2'ES

lnvest¡gaclor Pr¡oc¡pal
condoriCáialan Aldar
Co-lnY6tigádora3
Acosta vál€r, Hugo
Virg¡lio

Evaluec¡ón de ¡a etectvrdád d€
un ¡educlor-sonorizador de
v6loc¡clad €rñpl€áído coñcreb
lum¡noso eñ la caffelera PE-
3OA, trrmo Ablncay-
Chalhuancai Apurimac 2023

lng€ni€ria Crúl
Sede

Gestrón de la
lnfraeslrudura

para el De§5Íollo
1.940 00 't 5,700.00

lnvBtigado. Principal

Co-lnv*tigadorÉ
Soto Pelornho,

lrodelarñi€ñto hidológico par¿
g€lle,i¡r cáudábs ñ€dirs
m€nsualos on la dránc¿r d€l ño
Padrachaca modianb
informac¡óo dimáica sáblilal,

Sed€
Gé§tón d€ lá

para el Desenollo
So§len¡ble

18.994 00 3,100.00

s-Ptc-22-
2,ES

lnv6tlg6do. mnclpal
Zamalloa Sánchez, Li2

Shárely
Co{nY.5ügadorca
Acoslá val€r Hugo
Virg¡lio

lnfuencla cle la adlcbn alie la
fibra de acero tefilada y fbra
da polipropil€ño en les
propieóaab€ del coñcreio fc =
280 kg/crn, pará pevrmonto,s

de aven¡d$ - Abancay - 2023

hganieria CMI
Se<l€

Gesüón de la
lnfraeslruct!rá

pela el De§arollo
Sosten¡ble

10,000 m 't 3,587.00

TOÍAL 48,67/r.00

1-?tc-22-

4PtC-2?-
2-ES
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se realice las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad

REG|STRESE, COMUNIOUESE Y ARCHíVESE.

enón Hu O MEZARINA

J¡ovañna AR E DEL CASTILLO
Secretaria General

GEN
SECR

EFAL

4I CN

Universid de los Andes

Universidad Tecnológica de los Añdes

lngen¡erla Civ¡l
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RESOL IÓN RECTO RAL N" 234-202 TEA-R

Abancay, 12 de setiembre de 2023.

VISTO:

El Oficio N' 198-2023-UTEA-VR|, de fecha 08 de setiembre de 2023,

presentado por la v¡cerrectora de lnvestigación y la Resoluc¡ón Rectoral N' 223-

2023-UTEA-R de fecha 04 de setiembre de 2023' y;

CONSIDEPANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
constitución, cada universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art S de la Ley

Un¡vers¡taria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman

las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley un¡versitaria, que confiere al Rector la akibución de dirigir la

actividad académ¡cá y administrativa de la Universidad, en concordanc¡a con el l¡teral

e) del artículo 99 del Éstatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:

"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
administrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD , de fecha

27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria,

otorga la licencia institucionat a la universidad Tecnológica de los Andes, para ofecer el

serv'ício educativo superior universitar¡o en Sus locales conducentes a grado académico y titulo

profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notifcación de la
presente resolución;

Oue, mediante Oficio N" 198-2023-UTEA-VR|, de fecha 08 de setiembre de

2023, presentado por la Vicerrectora de lnvestigación y la Resolución Rectoral N"

223-2023-UTE A-R de fecha 04 de setiembre de 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,

con cargo a dar cuenta a consejo universitaf¡o, dispone que es procedente modificar

en parté el Artículo Segundo de la Resolución Rectoral N" 223-2O23'UTEA-R de

fecha 04 de setiembre de 2023, de conform¡dad a la Resolución de v¡cerrectorado
de lnvestigación N" 062-2023-UTEA-VR| de fecha 08 de agosto de 2023, que

rectifica pór error material involuntario en la resolución de Vicerrectorado de

lnvestigación N" 054-2023-UTEA-VR| que declara ganadores del Concurso de
Proyectos de lnvestigación UTEA-2O22 en el Grupo de Estudiantes de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de {a Universidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-

UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
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Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - O2-15 -02, et proveído N" 797-2021-SUNEDU_
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 2g de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO,- MODIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, en parte el Artículo Segundo de la Resolución Rectoral N. 223_
2023-UTEA-R de fecha 04 de setiembre de 2023, de conformidad a la
Resolución de Vicerrectorado de lnvest¡gación N. 062-2023-UTEA-VRl de fecha
08 de agosto de 2023.

DICE:

"ART lcuLo secUNDO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 054-2023-
UTEA-VRI de fecha 01 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo primero:
"DECLARAR GANADORES del Concurso de proyectos de lnvestigación UTEA
2022 en el GRUPO DE ESTUDIANTES, que se deta a a continuación:
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coDrGo
INVESfIGAOOR

PRINCIPAL Y
COINVESTIGAOORES

fiTULo DEL pRoyEcro DE
r.lvEsIGActóN

ESCUELA
PROFESIONAL

SEDE /
FILLAL

LINEAS DE
tNVESrcacróN coNDrcróN PREPT.

ASIGNAOO

1-PtC-
22-2-
ES

lnv6stiga.lor Pr¡nc¡pal
Allcce Caic.hihua. Oavid
Co-¡nv8tigador€!
Altamrano Camacho,
Mauro Samuel

Eiorepeaaci6ñ 6n Ia resilencia
a compres¡ón del concfelo fc =
20 Mpa con bacteria Bac¡l/r/s
subr,l,6 á difurentes climas.
AMncay Apuriñec-2023

Ingenierla Civil Sede
Gestión de le

Sosteñible

Esludrante 7,550 00

hve3tigador Princlpal
Eanlos Vlllarroel, Bdgltte
Nayali
Co-lnverligadoror
Vásquez Rámirez, Abbon

lnJluenciá de la ad;ción de
cen¡za de eucal¡pto eñ la
estabilización de la subrasante
en su€los arcillosos en lá
C¡.cunvaláción a Moyocoíá|.
Abancay. Apurimác, 2023

lngenieria Civil SedE

Sosten¡ble

Esrud¡ante

3-PtC-

ES

lnve. ügador Pr¡ncipal
Condod Catelsn, Aldair
Co-!ñve.rig.dorc.

Meilio

Evaluación óe Je €bct¡vidad de
un reduclor-sonoüador de
velocidad empleándo coñcreto
]uñinoso an le cáíeteÉ PE-
304. lramo Abancay-
Chalhuancat Apurimac 2023

Sede
Geslrón de la

pára el Desarollo
Sostenible

1,9¡0 0o

4-PtC-
22-2-

ES

fvodelamieñio hidrológico p¿ra
genérar c€udales mecfios
menslaies eñ la cuenca del rÍo
Pacñachece mediante
iñformación dirnáticá satelital.
20?3

lngenieriá Civ¡]
Sede

Geslión de la

para el Desarollo 18,994.00

5-PIG
22-2-

lnv..dgador Pr¡nc¡pal
Zamelloa Sanchez, Liz
Shalely
Co-lnvegiigadorea
Acosta Vaie¡, Huqo
ViAilio

lnfluenc¡a de lá adición de la
fibra d6 acero trefilada y libra
de polipropiJeno en las
prop¡edades del concreto fc =
280 kg/cm¿ para pavimenlos
de aveñidas - Abancay - 2023

lngenieríá Civil Sec,e
Gestión de la
loÍa€struclura

paÉ €lDeserollo
Soslenible

10 000 00

TOTAL 48,674.00

\,,.

t

\Y2
2-PtC-

ES

lnvortigedor Principsl
[rac¡acca Roman,

Co-l¡veatigadoreg
Solo Palom¡no, Wllredo

Esl!diante
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DEBE DECIR

ARTíCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, con c¿lrgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario,
la Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigacrón N" 054-2023-UTEA-VR| de fecha 01
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'DECLARAR GANADORES del
Concurso de Proyectos de Investigación UTEA 2022 en el§zuPO_DE_E§[UqlAN.TE§,
que se detalla a continuac¡ón:

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, reat¡cen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para talefecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes_

REGíSTRESE, coMuNioUESE Y ARCHIVESE

L.3

RÉCTOR

Zenón Hu O MEZARINA

Ji
Secretaria General

cootGo
INVESTIGADOR

PRINCIPAL Y
COINVESTIGADORES

TÍTULO DEL PRoYEcfo DE
INVESTIGACóN

ESCUELA
PROFESIONAL

SEDE /
F¡LIAL

LINEAS DE
rNvEsrGAcróN

s!§E

PREPT.
ASIGNAOO

DEBÉ DECIR:

PREPT.
ASIGNADO

1-PtC-22-
2.ES

lnv€sügador Principal
AllccaCeichihua. David
Co-lnyestigado.ea
Altamirano Camacho,
Mauro Saanuel

Biorepa.ac¡ón en ¡a resistenc¡a
e compres¡óñ del coñcreto f c =
20 Mpa con baaleña Bac¡llus
srrbll/,s a difsrcnl€6 clirnas,
Abancáy, Apurimac-2023

lnqen,erla Civ¡l
Sede

Gestión d6 lá

para elDesarrollo
Sosterible

7,550.00 12,197.00

2 PtC-22.

lnvesügador Pr¡ncipal
Bá¡rios VÍllaroel.
Bngitte Nayeli
Co-lnvestigadores

lnfluencia ck la adicrón cle

ceniza de eucalipto en la
esrebilización de lá subrásante
eñ suelds erciuosos en la

Circuñvalación a Moyoconal,
Abancay, Apurimac, 2023

Ingeniería Civil

Gestión de ¡a

para elOeserollo
Sostenib¡e

6 150 00 4,090.00

3-PtC-22-
lnvest¡gador Princ¡pal
Coñdon Catalan. Aldair
Co-lnvestigador€3
Acosta Valer, Hugo
Virg¡lio

Evaluációñ dé la elecliviclad de
un reduclo.,§onofi¿ádor de
velocidad eñpleañdo concreto
luminoso en la carretera PE-
304, lremo Abancáy-
Chalhuanca; Apurimac 2023

hgeni€ría Civil
Sede

Gestióñ de la

para el Desaftollo
SosGnible

1,940.00 '15,700.00

4-PlC-22-
2,ES

lnvestiqador Pnncipál
Machacca Rornen,

Co-lnvest¡9ador€s
Soto Palomino,

Modelamiento hidrológjco per¿
gene€r ceudáles medios
mensualos 6n la cué¡ca delrfo
Pachachaca mgdiante
informac¡ón dimát¡ce setelitá|,
2q23

lñgenieriá Civil
Sede

para 6lDesarrollo
Sostenible

18,99.1 00 3,100.00

5-PtC-22-
2,ES

lnve.tigador Pr¡ncipál
Zamalloá Sanchéz. Liz
Shárety
Co-lnvestigadoaea
Acosta Valer. Hugo
V¡rgilio

lnfluencia de la adicióñ de ¡a

lib.a de acero trefilade y fbra
cié polipropiléno en las
propiedades def clncrelo fc =
280 kg/cm' para pavimcñtos
de ávenbas - Abancáy - 2023

lngenier¡a Civil
Sede

Gesl¡ón de la

lniraestruclura
para el Desarrcllo

Sosten¡ble

10,000 00

TOfAL 48,674.00

,.1 ANc

Univers
3!

Universidad Tecnológica de los Ande

r.r.g

ARCE DEL CASTILLO

'13,587.00

!..1i,


